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INTRODUCCIÓN 
 
El presente Proyecto Educativo Institucional  de  Lincoln College La Florida, es un  instrumento que  
constituye un   marco orientador  de la acción educativa  en el cual se contemplan todas aquellas 
acciones que permitirán desarrollar de manera individual y colectiva  los  objetivos y metas de nuestro 
establecimiento. 
 
   Plantea una meta futura, en donde una planificación consensuada permitirá evaluar las 
estrategias y acciones de manera permanente y sistemática, que permita  efectuar los ajustes 
necesarios. 
 
En él  se  han considerado los aspectos  sociales, culturales y educativos de los alumnos y alumnas, así 
como también, los recursos materiales  y tecnológicos  con los cuales se cuentan, la diversidad de 
profesionales que intervienen: docentes directivos, docentes de aula y asistentes de la educación. 
 
Lincoln College La Florida, fundamenta su creación  en el compromiso formal por  proporcionar a los 
alumnos y alumnas, las herramientas  necesarias  para su desarrollo integral que les permita ser 
partícipes de una sociedad altamente competitiva y globalizante. Entendiéndose por integral,  todo 
aquello que forma parte del alumno y alumna;  lo que forma su sentir,  su pensar y que le permite por 
sobre todas las cosas ser persona. 
 
Cada uno de los agentes participantes de este Proyecto Educativo  debe estar consciente del rol 
determinante que tiene su accionar en  la obtención de los logros esperados, en donde la    creación de 
instancias y condiciones necesarias  - de acuerdo a sus funciones –  permita  provocar aprendizajes y 
desarrollar los valores  en  su labor diaria.  
 
La Visión que  planteamos  tiene la capacidad de ir más allá en tiempo y espacio como resultado de un 
futuro deseable y  forma parte de la cultura organizacional de la Escuela, vale decir, está presente en 
cada instancia del quehacer pedagógico y administrativo del colegio. 
 
La Misión, por su parte, formará parte del trabajo diario, planificado, regulado y evaluado. Es el día a día 
que permite acercarse al futuro deseado. Reflejándose en una diversidad de Proyectos y Programas 
creados para favorecer los aprendizajes de los alumnos y alumnas.  
 
En este  sentido el Proyecto Pedagógico es una herramienta útil para los docentes, que les facilita  y 
orienta respecto del  enfoque curricular, en donde la evaluación (cuantitativa y cualitativa) cobra una gran 
importancia, pues permite  reorientar  la práctica pedagógica, y con ello propender a elevar la calidad de 
la educación impartida.   
 
 Conforman este aspecto también todas aquellas actividades Curriculares  y Curriculares de Libre 
Elección, así como también las Actividades Extraescolares, pues son   parte importante para el 
desarrollo de los Objetivos Transversales en la formación  y desarrollo de actitudes y valores en los niños 
y niñas. 
 
Con todo, el presente Proyecto Educativo se enmarca en la Educación del Siglo XXI, en donde el tipo de 
ciudadanos que requiere la sociedad este acorde con los tiempos, por lo cual, Lincoln College La Florida 
asume el compromiso de aportar con personas reflexivas y capaces de vivir los valores y los desafíos 
que les impone el presente y su proyección de futuro. 
 
Nuestros niños y jóvenes deben estar preparados para asumir un rol activo en una sociedad cada vez 
más globalizada y demandante, es que nuestro proyecto  
 
utilizará de manera efectiva todos los espacios y tiempos que nos ofrece la Jornada Escolar Completa 
Diurna para la Enseñanza Media y la doble jornada en Pre-Básica y Básica. 
 
 Para llevar a cabo este proyecto nuestra propuesta pedagógica estará enmarcada en prácticas 
educativas dinámicas, activas y rigurosas donde el centro de la gestión será lograr en los alumnos 
aprendizajes de calidad que se sustenten en el tiempo, cumpliendo a cabalidad con los Objetivos 
Fundamentales y Contenidos Mínimos propuestos por el Mineduc para cada uno de los niveles 
educativos y enriquecerlos de manera óptima. 
 
Pretendemos otorgar una educación integral en la cual el alumno obtenga herramientas eficientes para 
enfrentar su futuro de manera exitosa y posea una sólida formación valórica. 
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RESEÑA HISTÓRICA. 
 
Lincoln College La Florida es un establecimiento laico, ubicado en la comuna de La Florida. Comenzó 
sus actividades formativas en marzo de 1996 con 75 alumnos matriculados en jornadas diferidas; es 
decir, jornada mañana y jornada tarde, atendiendo alumnos del Primer Nivel Transición, Segundo Nivel 
Transición y del primer ciclo básico. Durante el primer año de funcionamiento la dirección estuvo a cargo 
de la señorita Ana María Ramos Brondi. Y a partir de 1997 hasta hoy, asume la dirección la señora Mª 
Elizabeth Piagneri Rodríguez.  
 
En sus comienzos el establecimiento es de dependencia particular pagado, cambiando a partir del 11 de 
febrero del 2003 de modalidad a particular subvencionado con financiamiento compartido, fecha en que 
se obtiene el nuevo reconocimiento  oficial  del  Ministerio  de  Educación  según  Resolución Exenta Nº 
496/03. Este cambio de modalidad, permitió bajar el arancel anual, respondiendo de esta manera a la 
demanda por matrícula de un sector importante de la comunidad de la Comuna La Florida. 
 
A partir del año 2009, se implementó la Jornada Escolar Completa Diurna para la enseñanza media, lo 
que ha otorgado más tiempo de permanencia en el establecimiento a los alumnos de éste nivel, 
complementando las actividades curriculares lectivas ya existentes con otras que han enriquecido los 
aprendizajes de los educandos, a través de talleres obligatorios y de libre elección. 
 
Actualmente el establecimiento cuenta con un equipo de académicos compuesto por 39 asistentes de la 
educación, entre los que se cuentan profesionales especialistas en psicología y psicopedagogía, además 
de 57 docentes, a los que en estos momentos les corresponde atender a una población de 1074 
alumnos y alumnas de enseñanza Parvularia, Básica y Media, la mayoría perteneciente a la clase media 
y media alta,  habitantes mayoritariamente de la comuna de La Florida y otro tanto de Puente Alto. 
 
El aumento paulatino de estudiantes y el cambio de modalidad en media, ha requerido también crecer en 
infraestructura adicionando nuevas dependencias, tales como salas de clases, baños y  comedor para 
los alumnos. 
 
Con el objeto de dar un óptimo servicio a nuestros educandos, desde sus orígenes se ha considerado 
importante impartir inglés en todos los niveles de enseñanza. Es por ello que, hemos creado nuestros 
propios Planes y  Programas, los que cuentan con  la  aprobación de las autoridades  ministeriales  
pertinentes. Del mismo modo, desde un comienzo, se  ha  estimado relevante propiciar el uso de medios 
tecnológicos dispuestos al servicio de las actividades pedagógicas que se imparten en todos los niveles 
de enseñanza. Por tal razón, desde sus inicios Lincoln College La Florida ha contado con un laboratorio 
de computación, el que se ha actualizado y adaptado según las necesidades y objetivos de cada año. A 
partir del año 2009 el establecimiento se incorpora al Plan Tecnologías para una Educación de Calidad 
(TEC), lo que nos ha permitido incrementar el equipamiento tecnológico existente en el colegio, sumando 
otro laboratorio, además de equipos portátiles, proyectores Datas Show, impresoras, cámaras 
fotográficas y de video. 
 
También, junto con las actividades propias del currículo se realizan otras que complementan el quehacer 
educativo con el propósito de mejorar la calidad de los aprendizajes de nuestro alumnado. Estos 
programas no tienen costo para los apoderados tales como Psicopedagogía, destinado a atender a 
niños/as de 1° básico a  
6° básico y que presentan dificultad en su proceso de aprendizaje, Programa de Reforzamiento, dirigido 
a los alumnos/as de los distintos cursos, según necesidad de cada año y los que sin tener problemas 
para aprender, presentan un atraso en la adquisición de destrezas que denoten aprendizajes. Y el 
Programa de P.S.U, taller destinado a los alumnos/as de tercero y cuarto medio, como una forma de 
asegurar su ingreso a la Educación Superior.  
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I.- VALORES Y PRINCIPIOS ORIENTADORES 
 

VISIÓN 
 
El concepto de “VISION” está referido a la educación de los niños considerando los desafíos económicos 
sociales y culturales que enfrenta la sociedad chilena y a nuestra propia concepción de educación.  
 
En esta perspectiva, la visión de nuestro establecimiento, postula el ser una institución educativa que 
forma personas de manera integral con énfasis en lo académico, promoviendo el inglés como segundo 
idioma, fomentado valores que guíen hacia una sana convivencia e instando el gusto por la actividad 
física  de manera que los niños y jóvenes de nuestra comunidad escolar cuenten con las herramientas 
necesarias para aportar positivamente a la sociedad en la que están y estarán insertos. 
 
Se entenderá por educación integral como el desarrollo de la persona tanto en su formación académica 
como también del pensamiento creativo y crítico, con principio y valores y actuar acorde a ellos.  
 
 
 
MISIÓN 
 
Somos una institución particular subvencionada que forma personas  integrales con énfasis  en lo 
académico, valórico , promoviendo el inglés como segundo idioma y el gusto por la actividad física, 
desde  una cultura democrática  institucional y un trabajo colaborativo, para  que nuestros alumnos  
cuenten  con  las herramientas  necesarias que les permitan continuar con estudios superiores. Es por 
ello, que todos los actores que la componen participarán activamente en la formación de calidad de 
nuestro alumnado. 
 
Para concretar estas aspiraciones Lincoln College La Florida sustenta su misión en un modelo de gestión 
escolar de calidad que aporte en forma significativa al mejoramiento continuo de los resultados de 
aprendizaje.  De acuerdo al planteamiento anterior enfatizamos en el desarrollo de un clima 
organizacional positivo, en el mejoramiento continuo de la planificación de las diversas tareas y 
productividad del trabajo, administramos eficientemente los recursos, aprovechamos el potencial 
educativo de la comunidad, comprometiendo de manera especial a los padres y apoderados, para que 
en conjunto logremos las metas propuestas. 
 

Principios Orientadores 
 
Los principios y valores que inspiran el Proyecto Educacional de Lincoln College son:  
 
1.- Compartimos las bases de la educación propiciadas por UNESCO (Informe de la comisión 
internacional sobre educación para el siglo XXI).  
 
Aprender a ser: Mayor autonomía y capacidad de juicio, junto con el fortalecimiento de la 
responsabilidad personal en la realización del destino colectivo. Explorar los talentos de cada persona: 
memoria, raciocinio, imaginación, aptitudes físicas, sentido de la estética, comunicación con los demás, 
todo ello para fortalecer la comprensión de sí mismo.  
 
Aprender a hacer: Adquirir competencias que permitan hacer frente a numerosas situaciones algunas 
imprevisibles, que faciliten el trabajo en equipo y la autoevaluación.  
 
Aprender a conocer: Tener en cuenta los rápidos cambios derivados de los avances de la ciencia y las 
nuevas formas de la actividad económica y social. Adquirir una cultura general suficientemente amplia 
que sienta las bases para aprender toda la vida.  
 
Aprender a vivir juntos: Conocer mejor a los demás, su historia, sus tradiciones y espiritualidad, para 
que a partir de allí se cree un espíritu nuevo que impulse la realización de proyectos comunes o la 
solución inteligente y pacífica de los inevitables conflictos, gracias a la comprensión de que las 
relaciones de interdependencia son cada vez mayores y a un análisis compartido de los riesgos del 
futuro.  
 
2.- Promovemos el desarrollo intelectual, despertando en nuestros alumnos y alumnas la inquietud por la 
verdad y el saber, potenciando el desarrollo del pensamiento, la reflexión y el espíritu crítico en el propio 
contexto social cultural.  
 
3.- Creemos que la educación formal debe tener un rol colaborador y activo en el descubrimiento y 
fortalecimiento de  valores fundamentales del hombre, los que tendrán incidencia directa en su desarrollo 
personal y en la sociedad misma.  
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Nuestros valores rectores serán los seleccionados por consenso por la comunidad educativa: 
a)  Respeto: Es la forma adecuada de interactuar con los demás y el medio, valorando los derechos, la 
condición y las circunstancias.  
 
b) Responsabilidad: Significa tener la capacidad y madurez para responder por nuestros 
actos. Las personas maduras, son las que se hacen cargo de si mismas y de sus conductas. Es 
necesario la práctica y el ejemplo, para cultivar la responsabilidad de forma clara, coherente y acorde a 
la edad de cada estudiante.  
 
d)  Solidaridad: Es la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común y debe ser 
practicada como un estilo de vida. 
 
f)  Compromiso: El compromiso tiene que ver con la libertad personal empeñada en una dirección 
concreta para el logro de objetivos propios o ajenos. 
 
e)  Veracidad: Es la cualidad que nos permite vivir la verdad. Es poner la verdad por encima de 
cualquier deseo subjetivo ya sea por  egoísmo o por comodidad. 
 
 
4.- Creemos que el educador es el motor esencial en la formación global de los alumnos y alumnas, 
responsable del desarrollo de sus capacidades y valores, a través del dominio cabal de la disciplina que 
enseña y de la aplicación de diversas prácticas pedagógicas y del involucramiento afectivo con el alumno 
y alumna. 
 
5.- Comprometemos el desarrollo de procesos educativos de calidad, basados en una apropiada 
implementación curricular, variadas experiencias de aprendizaje de carácter teórico - práctico, utilizando 
los diversos recursos que el medio y la institución dispone.      
 
6.- Establecemos altas expectativas respecto del aprendizaje de nuestros alumnos y alumnas, en los 
diferentes subsectores del plan de estudios y talleres en donde participe.  
 
7.-  Incorporamos la enseñanza del idioma inglés como segunda lengua desde los niveles iniciales de la 
educación, a fin de que los alumnos y alumnas tengan herramientas de comunicación en un mundo 
interconectado y globalizado y que su conocimiento complemente su formación académica y su 
desarrollo personal y profesional futuro. 
 
8.- Incorporamos  de manera contundente el desarrollo de diversas actividades  deportivas con la 
convicción de que la participación y desarrollo de actividades físicas  juega un papel preponderante en la 
formación de la personalidad del individuo con implicancia en su bienestar físico, psíquico, social, y de 
prevención de hábitos nocivos para la salud. 
 
9.- Creemos que la educación debe permitir que nuestros alumnos y alumnas puedan aprovechar la 
información, recabarla, seleccionarla, ordenarla, manejarla y utilizarla, por lo que fomentamos el uso 
permanente de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC).  
 
10.- Optamos por una educación de carácter laico, que garantice la libertad de opinión y pensamiento, la 
igualdad sin distinción de sexo, raza, cultura y el respeto por las diversas opciones religiosas. 
11.- Favorecemos la participación y organización de los alumnos y alumnas como una herramienta 
valiosa que les permita una mejor preparación personal, cívica y democrática. 
 
12.- Fomentamos el desarrollo de la autodisciplina en los estudiantes y la responsabilidad con sus 
deberes y derechos, tanto en su desarrollo académico, como en el ámbito de la convivencia con su 
entorno.  
 
13.- Promovemos el autocuidado de nuestros alumnos respecto de los diferentes riesgos sociales que 
enfrenta la juventud  actual (drogas, alcohol y otros riesgos) de manera informada y proactiva. 
 
14.- Consideramos que el personal de apoyo docente, administrativo y de servicio, es un pilar 
fundamental para desarrollar una gestión de calidad brindando el apoyo  operativo necesario para ese 
fin.  
 
15.- Consideramos que la familia es el pilar fundamental e irremplazable en la formación de nuestros 
alumnos y alumnas y deben ser actores activos y partícipes permanentes del proceso educativo. 
 
16.- Enfatizamos en el desarrollo de un clima organizacional positivo; en el mejoramiento continuo de la 
planificación de las diversas tareas; en la productividad del trabajo y en la administración eficiente de los 
recursos.   
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PERFILES 
 
 
  En el marco de  generar sistemas que faciliten el aprendizaje esperado de nuestros alumnos y 
alumnas y cumplir con la expectativas  de mejorar la calidad de la educación que entregamos, nuestra 
institución establecido  valores y  competencias en cada uno de los  actores que intervienen en el 
proceso educativo, explicitado en los perfiles que se definen, buscando propiciar y desarrollar nuestro 
proyecto educativo. 
 
Perfil   Docente 
 
Considerando que el profesor y profesora  cumple un rol, determinante en el proceso de formación 
integral de sus alumnos y alumnas, responsable del desarrollo de capacidades y valores  a través de la 
selección de contenidos y métodos  que sustentan las políticas educacionales de Lincoln College es que 
se han  considerado  relevante que sus Profesionales de la Educación  posean las siguientes 
características: 
 
 
 1.- Poseer el título y/o autorización que acredite ser persona idónea al cargo. 
 
 2.- Comprometido y leal a la Institución. 
 
 3.- Ser consecuente con los principios que sustentan a los Colegios Lincoln. 
 
 4.- Formador permanente de valores y hábitos  en los alumnos. 
 
 5.- Facilitador  y mediador  de  aprendizaje. 
 
 6.- Descubridor  de las potencialidades de sus alumnos. 
 
 7.- Creativo  e innovador en su quehacer pedagógico. 
 
 8.-  Facilitador de las relaciones humanas, en todos los estamentos de la Institución, 
       buscando permanentemente vías de entendimiento y comprensión. 
 
9.- Ser ecuánime, equitativo y criterioso en su gestión. 
 
10.- Poseer cualidades de Líder en su rol de educador. 
 
11.- Poseer la capacidad física y psicológica para atender en forma justa y tolerante 
        las dificultades   que se le presenten. 
 
12.-  Demostrar una actitud positiva frente a  la vida, con capacidad de adaptación a  
        los cambios. 
 
13.- Ser  dinámico y  perseverante. 
 
14.- Fomentar el trabajo en equipo. 
 
Perfil Del Alumno y Alumna 
 
Los alumnos desarrollarán las HABILIDADES, CAPACIDADES Y COMPETENCIAS que les permitan 
lograr  una formación integral, entendiéndose por ello, no sólo aprendizajes de contenidos factuales, sino 
que las individualidades propias de cada uno de ellos y ellas. 
         En esta perspectiva él y ella  serán  el centro del proceso educativo  y deberán  esforzarse por 
tener las siguientes características: 
 
 
1.-   Autónomo de acuerdo a su edad. 
 
2.-   Poseer un alto grado de aceptación de sí mismo y de los demás. 
 
3.-   Poseer una actitud reflexiva, para discernir situaciones positivas y negativas en su  
       diario vivir. 
 
4.-   Capaz de reconocer sus errores y poseer voluntad para corregirlos. 
 
5.-   Poseer un alto grado de motivación por aprender y crear. 
 
6.-   Perseverante en el logro de las metas. 
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7.-   Capaz de asumir con seriedad y responsabilidad las tareas y obligaciones  
       encomendadas y/o asumidas. 
 
8.-    Poseer  conciencia ecológica y demostrar respeto por la naturaleza y su entorno. 
 
9.-    Respetuoso de sus iguales, de los adultos y de los valores patrios. 
 
10.-  Solidario, con capacidad de amor al prójimo. 
 
11.-  Integrante comprometido con su comunidad escolar, a la que debe aportar con su  
       iniciativa para el logro del bien común. 
 
12.-  Demostrar en sus acciones como estudiante autodisciplina, honestidad, equidad y  
        justicia. 
 
 
Perfil   Del Apoderado y Apoderada  
   Los padres y/o apoderados, son los primeros agentes formadores de   nuestros alumnos y 
alumnas y deberán tener una participación activa y comprometida en el quehacer educativo de nuestro 
colegio. 
              Los padres y/o apoderados deben poseer características que permitan  una adecuada y positiva 
interacción  entre el hogar y el  colegio. 
 
 
1.-   Cooperador positivo de la gestión del colegio 
 
2.-   Poseer una clara conciencia de sus responsabilidades. 
 
3.-   Conocedor y supervisor permanente del quehacer escolar que realiza su pupilo. 
 
4.-   Respetuoso del personal Directivo, Docente, técnico, administrativo y auxiliar del  
       colegio y de  todo   miembro de la comunidad. 
     
5.-   Respetuoso de las normas  establecidas por la Institución. 
 
6.-   Facilitador de la autonomía del alumno. 
 
7.-   Formador permanente de hábitos y valores positivos en su pupilo. 
 
8.-   Crítico positivo y autocrítico de su participación. 
 
9.-   Comprometido con el colegio donde se educan sus hijos. 
 
10.- Respetuoso del conducto regular para la expresión de sus opiniones e inquietudes. 
 
11.- Responsables de los deberes escolares que debe cumplir su pupilo. 
 
 
 
 
  



9 
 

 



0 
 

 
      
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

Directora 

Encargado CRA 

Sub- Director 
 
 

Centro de alumnos 

Centro de padres 

Secretaria Gral. 

 Coord.  contable 

Jefes de UTP Inspectoría General 

Extra - escolar 

Enfermería 

Prof. Jefes Bás-  Med Técnicas apoyo 
 

Paradocentes Transporte escolar 

Área Inglés 

Área Matemática 

Área Lenguaje 

1° ciclo Básico 

Técnicas Párv 
 

Párvulo 

Área  Ed. Física 

Área Artes 

Área Ciencias 

Informática Educativa 

Equipo multidisciplinario 

Secretaria  Dir 
Di ió  

Auxiliares 

Consejo Escolar 

Guardias (externos) Prev. Riesgos 

Área Religión 

Orientador 

Psicóloga 

Psicopedagoga 

Encargada de 
Convivencia 

ORGANIGRAMA LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA 
 

II.- ÁMBITO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA 



0 
 
 
 
 

DIMENSIONAMIENTO 
1.-Funcionamiento 
 
a) Identificación 
 
Rol Base de Datos (RBD) 25709 -5 
Nombre del Establecimiento Lincoln College La Florida 
Dependencia  Particular subvencionado  
Tipo de Establecimiento Urbano 
Dirección Av. La Florida 9688 – Comuna: La Florida  

 Ciudad: Santiago – Región: Metropolitana 
Tipo de Sociedad: Corporación 
Sostenedor Julio Martínez Cárcamo 
Directora Mª Elizabeth Piagneri Rodríguez 
Año fundación 1996 
Niveles que atiende Educ. Parvularia – Educ. Básica – Educ. Media 
N° de Cursos que atiende  34  cursos  
Número de cursos por nivel 

 

Prekinder:          

1º básico 

3º básico 

5º básico 

7º básicos 

1º medio 

3º medio 

 

2                    

2                    

3                     

4                     

2                    

2                    

3 

Kinder:              

2º básico           

4º básico           

6º básico          

8º básico           

2º medio            

4º medio           

 

2 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

Tipo de jornada Educ. Parvularia y Educ. Básica: Diferida (Jornada Mañana y 
Jornada Tarde). 
Educ. Media: Jornada Escolar Completa Diurna (JECD) 

N° Semanas de Trabajo Cursos sin JEC : 40 semanas 
Cursos con JEC: 38 semanas 

Índice de Vulnerabilidad IVE SINAE 2019: Educ. Básica: 58 % 
 
IVE SINAE 2019: Educ. Media:  71 % 
 

 
b) Directivos 
 
Cargo  Nombre 
Directora Mª Elizabeth Piagneri Rodríguez 
Inspectora General  Nora Martínez Menares  
Jefa Técnico Pedagógica  Jessica Adriana Urrutia Stevens 
 
c) Docentes  de Aula  
 
N° Educadoras de Párvulos 04 
N° Docentes de  Educ. Básica 23 
N° Docentes de Educ. Media 22 
N° Docente Encargado del Laboratorio de 
Informática Educativa 

01 

Total 45 
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d) Docentes  de otras áreas 
 
N° Orientadora 01 
N° Encargada de Convivencia 01 
N° Coordinador del CRA 01 
Total 03 
 
 
e) Asistentes de la Educación  
 
N° Asistentes Técnicos 07 
N° Auxiliares de Aseo 07 
N° Inspectoras de Apoyo 07 
N° Auxiliares Paramédicos 02 
N° Secretarias 03 
N° Encargada Fotocopias 01 
N° Encargada CRA 01 
N° Encargada Lab. Informática Educ. 01 
N° Psicopedagóga 01 
N° Psicóloga 01 
Total 31 
 
 
f) Consejo Escolar 
 
Cargo  Nombre 
Directora Mª Elizabeth Piagneri Rodríguez 
Representante Sostenedor Eduardo  Valls  Andrade 
Representante Profesores Isabel Ruz Salas 
Representante de Especialistas Alicia Grondona Riquelme 
Representante Coordinador Convivencia Escolar       Lucía Orieta Matamala Inostroza 
Representante Asistentes de la Educación Mixcy Sepúlveda Rojas 
Representante Apoderados Johana Meza Castillo 
Representante Alumnos  
 
 
 
g) Equipo de Gestión Escolar 
 
Cargo  Nombre 
Directora Mª Elizabeth Piagneri Rodríguez 
Jefa de UTP 2do. Ciclo Bás – Ens. Media Jessica Adriana Urrutia Stevens 
Inspectora General Nora Martínez Menares 
Psicóloga Vinka Sikic Ferreira 
Orientadora Alicia Grondona 
Psicopedagoga  Alejandra Isabel Garrido Raillanca 
 
 
 
h) Equipo Técnico Pedagógico 
 
Cargo  Nombre 
Jefa de UTP  Jessica Adriana Urrutia Stevens 
Coordinadora UTP   (5º básico a 4º medio) Isabel Silva Morán 
Coordinadora UTP   (Pre Kinder a 4º básico) Isabel Esmirna Ruz Salas 
 
 
 
i) Coordinadores Comité de Convivencia Escolar 
 
Cargo  Nombre 
Encargada de Convivencia Escolar Lucía Orieta Matamala Inostroza 
Inspectoría General  Nora Martínez Menares 
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j) Programas/Proyectos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
k) Actividades Extraescolares 
 
Suspendidos por Pandemia 
Gimnasia rítmica 
Gimnasia artística 
Básquetbol 
Voleibol 
Fútbol 
Tenis de mesa 
Taekwondo 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Programas/ Proyectos  
 
CRA  
Acto recibimiento a 1ºero. Medios 
Talleres extraescolares 
Bio-Expo / 3º y 4º Medio participan alumnos de  
Electivo de Biología 
Feria Vocacional para los alumnos y apoderados de 
8º Básico a 4º Medio 
Exposición de Inglés 
Muestra Folclórica 
Charlas científicas 
Café Literario 
Feria Científica y Tecnológica/Participan todos los 
cursos 
Semana de la Educación Artística 
Día mundial de la Actividad Física 
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2.- Gestión Institucional 
 
a) Resultados de Efectividad 
 
 
 
b) Resultados SIMCE 

4º Básico 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
6º Básico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
 
Matrícula Final 
 

934 910 1.021 1.098 1.216 1.180 1.252 

 
%Aprobación 
 

95.4 94.8 96.6 
 

97.0 92.0 93.7 96.4 

 
%Reprobación 
 

4.6 5.16 3.4 
 

3.0 8.0 6.3 3.6 

 
   % Als. 
 Retirados 
 

14.1 8.8 11.2 3.0 12.0 11.0 24.0 

Asignatura 
Año 

Lenguaje 
(Comp. de 
Lectura) 

Matemática Comp. del 
Medio Nat. 
y Soc. (Hist) 

2011 
 

270 265 No Aplicó 

2012 
 

271 259 271 

 2013 
 

267 263 No Aplicó 

 2014 
 

266 251 255 

2015 276 266 254 
 

2016 279 262 256 
 

2017 275 272 No aplicó 
 

2018 271 265 No aplicó 
 

Asignatura 
Año 

Lenguaje 
(Comp. de 
Lectura) 

Matemática 
Ciencias 
Naturales 

Historia 

2012 
 255 No Aplicó No Aplicó No aplicó 

2013 
 222 257 No Aplicó No aplicó 

2014 
 213 246 246 No aplicó 

2015 
 252 256 --- 254 
2016 
 250 257 --- 256 
2017 
 No aplicó No aplicó No aplicó No aplicó 

2018 
 261 269 271 No aplicó 
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8º Básico 
 

Asignatura 
Año Lenguaje s Matemática 

Est. y 
Comp.de la 
Naturaleza 

Est. y 
Comp.de la 
Sociedad. 
(Hist) 

2000 
 276 261 269 264 

2004 
 280 278 282 272 

2007 
 272 278 279 287 
2009 
 277 284 285 288 
2011 
 265 263 291 290 
2013 
 254 263 No Aplicó 290 
2014 
 263 274 No Aplicó 290 
2015 
 257 281 292  
2016 
 No aplicó No aplicó No aplicó No aplicó 

2017 
     
2018 
     

 

2º Medio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                     
                
 
 

 
Asignatura 
 
Año 
 

Lenguaje 
(Comp. de 
 Lectura) 

Matemática Ciencias  
Naturales 

 
2003 
 

290 288 No aplicó 

 
2006 
 

275 266 No aplicó 

 
2008 
 

281 282 No aplicó 

2010 288 299 No aplicó 

 
2012 
 

284 319 No aplicó 

 
2013 
 

 
287 
 

 
309 
 

No aplicó 

 
2014 
 

 
289 
 

 
282 
 

 
269 
 

2015 271 268 No aplicó 

2016 267 280 247 

2017 275 300 No aplicó 

2018 246 261 259 
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJES  
 
Los Estándares de Aprendizaje son referentes que describen lo que los estudiantes deben saber y poder 
hacer para demostrar, en las evaluaciones SIMCE, determinados niveles de cumplimiento de los 
objetivos de aprendizaje estipulados en el currículum vigente. Comprenden tres niveles:  
Nivel de Aprendizaje Adecuado 
Nivel de Aprendizaje Elemental  
Nivel de Aprendizaje Insuficiente. 
 
Descripción de los conceptos: 
 
- Adecuado 
Los estudiantes que alcanzan este Nivel de Aprendizaje han logrado lo exigido en el currículum de 
manera satisfactoria. Esto implica demostrar que han adquirido los conocimientos y las habilidades 
básicos estipulados en el currículum para el periodo evaluado. 
 
- Elemental 
Los estudiantes que alcanzan este Nivel de Aprendizaje han logrado lo exigido en el currículum de 
manera parcial. Esto implica demostrar que han adquirido los conocimientos y las habilidades más 
elementales estipulados en el currículum para el periodo evaluado. 
 
-Insuficiente 
Los estudiantes que quedan clasificados en este nivel no logran demostrar consistentemente que han 
adquirido los conocimientos y las habilidades más elementales estipulados en el currículum para el 
periodo evaluado. 
 
 
Resultados PSU 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO Lenguaje Matemática Historia Ciencias Prom. 
Leng./Mat. 

2018 537 533 581 544 548 
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III.- ÁMBITO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR 

1.- FUNDAMENTACIÓN 
 
El aprendizaje  escolar   sitúa la actividad mental constructiva de los alumnos  y alumnas en la base de 
los procesos de desarrollo personal que trata de promover la educación escolar. Mediante la realización 
de aprendizajes significativos el alumno y la  alumna construye, modifica, diversifica y coordina sus 
esquemas,  estableciendo de este modo redes de significados que enriquecen su conocimiento del 
mundo físico y social y potencian su crecimiento personal:  “ aprenda a aprender”. 
 
 
En esos términos, la Reforma Educacional nos plantea una mirada distinta  de enseñar en la cual, la 
contextualización y enriquecimiento de los contenidos establecidos en los Planes y Programas de 
Estudio y en donde  las metodologias y las prácticas pedagógicas de los y las docentes  constituyen una 
ocasión privilegiada para revisar y rediseñar las actividades de enseñanza que permitan alcanzar logros 
significativos en los aprendizajes propuestos para cada nivel de estudio.  
 
 
En concordancia a lo establecido en este Proyecto Educativo Institucional en lo que se refiere a optimizar 
las formas de enseñar para el logro de aprendizajes de calidad de los alumnos y alumnas de Lincoln 
College La Florida, ha considerado: 
 
1.- Al alumno y  alumna como un ser  activo procesador de información  y que posee competencias para 
aprender a resolver  problemas. Estas competencias,  a su vez,  deben ser desarrolladas usando 
aprendizajes y habilidades estratégicas de manera sistemática y explícita.  Las competencias  pueden 
ser analizadas desde los siguientes componentes: 
 
 
Procesos  básicos de aprendizaje: atención, percepción, codificación, memoria y recuperación de 
información. 
 
Conocimientos previos del alumno: declarativos (hechos, conceptos explicaciones) y procedimentales  
(habilidades y destrezas). 
 
Estilos cognitivos: Forma de aproximarse al estudio y al aprendizaje en situaciones de instrucción y 
atribuciones. 
 
Conocimientos metacognitivos, la conciencia que tiene el estudiante acerca de sus propios procesos de 
aprendizajes. Cómo aprende.  
 
 
2.- Considera al alumno como un ser social, protagonista de múltiples interacciones  que contribuyen a 
sus aprendizajes formales y de vida cotidiana. El alumno se conecta con el aprendizaje en un contexto 
de prácticas y medio socio cultural a través de actividades que potencian sus experiencias previas y que 
promueven nuevos conocimientos. 
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2.- NIVELES Y MODALIDADES EDUCATIVAS 
Nuestro establecimiento imparte los siguientes Niveles y Modalidades Educativas de acuerdo a la Ley 
General de Educación Nº 20.370 de 2009.  
 
Educación Parvularia:  
Es el nivel educativo que atiende integralmente a niños desde los 4 años hasta su ingreso a la educación 
básica. Su propósito es favorecer de manera sistemática, oportuna y pertinente el desarrollo integral de 
aprendizajes relevantes y significativos en los párvulos, de acuerdo a las bases curriculares que se 
determinen en conformidad a esta ley, apoyando a la familia en su rol insustituible de primera educadora. 
 
Educación Básica:  
Es el nivel educacional que se orienta hacia la formación integral de los alumnos, en sus dimensiones 
física, afectiva, cognitiva, social, cultural, moral y espiritual, desarrollando sus capacidades de acuerdo a 
los conocimientos, habilidades y actitudes definidos en las bases curriculares que se determinen en 
conformidad a esta ley, y que les permiten continuar el proceso educativo formal.  
 
Educación Media:  
Es el nivel educacional que atiende a la población escolar que haya finalizado el nivel de educación 
básica y tiene por finalidad procurar que cada alumno expanda y profundice su formación general y 
desarrolle los conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan ejercer una ciudadanía activa e 
integrarse a la sociedad, los cuales son definidos por las bases curriculares que se determinen en 
conformidad a esta ley. Nuestro establecimiento de carácter humanista-científico está orientado a la 
profundización de áreas de la formación general de interés de los estudiantes. Este nivel de enseñanza 
habilita al alumno para continuar su proceso educativo formal a través de la educación superior o 
incorporarse a la vida del trabajo. 
 

4.- MARCO CURRICULAR.  
a) EDUCACIÓN PARVULARIA 
La Educación Parvularia como primer nivel del sistema educativo busca como fin:  
Favorecer una educación de calidad, oportuna y pertinente, que propicie aprendizajes relevantes y 
significativos en función del bienestar, el desarrollo pleno y la trascendencia de la niña y del niño como 
personas. Ello, en estrecha relación y complementación con la labor educativa de la familia, propiciando 
a la vez su continuidad en el sistema educativo y su contribución a la sociedad, en un marco de valores 
nacionalmente compartidos y considerándolos Derechos del Niño.  
 
 
b) EDUCACION BASICA y EDUCACIÓN MEDIA  
Nuestro establecimiento desarrollará el marco curricular establecido por el Ministerio de Educación. Este 
marco curricular se basa en los principios de la Constitución Política y en el ordenamiento jurídico de la 
Nación, así como en la concepción antropológica y ética que orienta la declaración Universal de los 
derechos Humanos y que está presente en las grandes tradiciones espirituales del país.  
El marco curricular tiene un carácter obligatorio y es el referente en base al cual se construyen los planes 
de estudio, los programas de estudio, los estándares de aprendizajes, los textos escolares y la prueba 
Simce.  
 
Los Planes de estudio definen la organización del tiempo de cada nivel escolar, consignan las 
actividades curriculares que los alumnos y alumnas deben cursar y el tiempo semanal que se les dedica.  
Los programas de estudio entregan una organización didáctica del año escolar para el logro de los 
Objetivos Fundamentales definidos en el marco curricular acotados en el tiempo. 
 
Del idioma inglés en el primer y segundo ciclo básico en Lincoln College La Florida 
Se ha contemplado en nuestro Plan de Estudio, el aprendizaje del idioma Inglés, desde el inicio de la 
formación escolar, puesto que como lengua extranjera está concebido como una herramienta para 
comprender otras culturas y desarrollar nuevas habilidades de aprendizaje ampliando las oportunidades  
de acceso a la información en otras áreas de estudio. 
Es por ello que, considerando la importancia que tiene para el desarrollo de nuestros educandos el 
conocimiento y manejo de este idioma, ha dispuesto propiciar su aprendizaje desde el primer nivel de 
enseñanza ofrecido, alineándose con la propuesta curricular presentada por el Mineduc, cuyo propósito 
es que los alumnos adquieran habilidades comunicativas básicas en este idioma, y lo utilicen como una 
herramienta para desenvolverse en situaciones comunicativas simples de variada índole y, 
principalmente, para acceder a nuevos conocimientos y aprendizajes,  respondiendo a las demandas de 
comunicación global a través de los medios y las tecnologías actuales.  
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3.- HORAS LECTIVAS DEL ESTABLECIMIENTO 
 

CURSOS 
  NIVELES 

JECD  
 N° SEMANAS 

DE CLASES 
HORAS 

SEMANALES 
PLAN ESTUDIO CON SIN 

NT 1   X 40 22 

NT 2   X 40 25 

1º EB   X 40 33 

2º EB   X 40 33 

3º EB   X 40 33 

4º EB   X 40 33 

5º EB   X 40 33 

6º EB   X 40 33 

7º EB   X 40 33 

8º EB   X 40 33 

1º EM  X  38 42 

2º EM  X  38 42 

3º EM  X  38 42 

4º EM  X  35 42 

 

 
c) PLANES DE ESTUDIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* Alternando ambas actividades semana por medio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CURSOS                         1º 2º 3º 4º 

ASIGNATURAS 
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 8 8 8 8 
IDIOMA EXTRANJERO. – INGLÉS 3 3 3 3 
MATEMÁTICA 6 6 6 6 

HISTORIA, GEOG. Y Cs. SOCIALES 3 3 3 3 
CIENCIAS NATURALES 3 3 3 3 
ARTES VISUALES 2 2 2 2 
MUSICA 2 2 2 2 
EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD 3 3 3 3 
ORIENTACIÓN *  1*  1*  1*  1* 
TECNOLÓGÍA *  1*  1*  1*  1* 
RELIGIÓN 2 2 2 2 
TOTAL HORAS SEMANALES 33 33 33 33 
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PLANES DE ESTUDIOS PARA LA ENSEÑANZA MEDIA CON JECD 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CURSOS                        5º 6º 7º 8º 

ASIGNATURAS   
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 6 6 6 6 
IDIOMA EXTRANJERO. – INGLÉS 4 4 4 4 
MATEMÁTICA 6 6 6 6 
HISTORIA, GEOG. Y Cs. SOCIALES 4 4 4 4 
CIENCIAS NATURALES 4 4 4 4 

EDUC. 
ARTÍSTICA 

ARTES VISUALES 1 1 1 1 

MÚSICA 1 1 1 1 
EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD 3 3 3 3 
ORIENTACIÓN 1 1 1 1 
TECNOLÓGÍA  1 1 1 1 
RELIGIÓN 2 2 2 2 
TOTAL HORAS SEMANALES 33 33 33 33 

CURSOS 1º  
MEDIO 

2° 
MEDIO 

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 6 6 
IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  4 4 
MATEMÁTICA  7 7 
BIOLOGÍA 3 3 
FÍSICA 3 3 
QUÍMICA 3 3 
HISTORIA, GEOGRAFÍA  CS. SOCIALES  4 4 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 2 2 
ARTES MUSICALES 2 --- 
ARTES VISUALES   --- 2 
EDUCACIÓN FÍSICA  2 2 
ORIENTACIÓN  1 1 
CONSEJO DE CURSO 1 1 
RELIGIÓN 2 2 
LIBRE DISPOSICIÓN  2  2 
TOTAL TIEMPO MÍNIMO 42 42 
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*¹ Alumnos deben escoger uno de los cuatro Asignaturas Electivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNATURAS 3º   
MEDIO 

4º  
MEDIO 

LENGUA CASTELLANA  Y COMUNICACIÓN 3 3 
IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS 4 4 
MATEMÁTICA  3 3 
EDUCACIÓN CIUDANA  2 2 
FILOSOFÍA Y PSICOLOGÍA 2 2 
CIENCIAS DE LA CIUDADANÍA 2 2 
HISTORIA (Elec.)*¹                         2  

 
2 

 
 
2 

ARTES VISUALES (Elec.)*¹           2 
ARTES MUSICALES (Elec.) *¹       2  
EDUCACIÓN FÍSICA (Elec.) *¹      2 
ORIENTACIÓN 1 1 
CONSEJO DE CURSO 1 1 
TALLER JEC (Libre  Disposición) 2 2 
PSU LENGUAJE/MATEMÁTICA 2 2 
ASIGNATURAS DE PROFUNDIZACIÓN 18 18 

TOTAL HORAS SEMANALES 42 42 
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TALLERES JEC 
 
En la modalidad de Enseñanza con jornada escolar completa (JEC), los alumnos tienen la oportunidad 
de escoger entre Talleres Curriculares de Libre Elección, los que son  previamente consensuados entre 
la UTP y los alumnos de 1º a 4º medio. Del total de los talleres presentados el alumno opta por un taller y 
éste es de carácter anual.  
La Unidad Técnico Pedagógica organiza la electividad en conjunto con los profesores de taller y 
profesores jefes. Los dos primeros días de clases se les informan a los alumnos por medio de una 
presentación que realiza el propio profesor – monitor encargado de cada taller según nivel, para luego 
informar vía comunicación escrita a los apoderados.  
De los talleres correspondientes a su nivel, el alumno establece su orden de prioridad de acuerdo a sus 
intereses. La inscripción en el taller dependerá del número de cupos y prioridad que estableció el 
alumno. De esta forma el alumno es quien define el taller elegido. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CURSO ASIGNATURA TALLERES HORAS 
1º  Medio 
 
Libre 
Elección 
 
 
 
 
Obligatorios 
 

Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
 
Todas las asignaturas 
Ciencias Naturales (Biología, 
Física y Química) 

Tenis de mesa 
Voleibol o básquetbol  
Circo-malabarismo 
Yoga 
Danza-baile entretenido 
Fútbol masculino-femenino 
 
Laboratorio de Ciencias 
 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
 
         3 
 

2º Medio  
 
Libre 
Elección 
 
 
 
 
Obligatorios 

Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
 
Todas las asignaturas 
Ciencias Naturales (Biología, 
Física y Química) 

Tenis de mesa 
Voleibol o básquetbol  
Circo-malabarismo 
Yoga 
Danza-baile entretenido 
Fútbol masculino-femenino 
 
Laboratorio de Ciencias 
 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
 
 
3 
 

3º Medio 
 
Libre 
Elección 
 
 
 
 
Obligatorios 

Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
 
Matemática 
Ciencias  (Biología, Física y 
Química) o Historia 

Tenis de mesa 
Voleibol o básquetbol  
Circo-malabarismo 
Yoga 
Danza-baile entretenido 
Fútbol masculino-femenino 
 
PSU  Matemática 
PSU  Ciencias  o  PSU  Historia 
 

2 
2 
2 
2 
2 
 
 
1 
2 
 

4º Medio 
 
Libre 
Elección 
 
 
 
Obligatorios 
 

Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
Educación Física 
 
Matemática 
Ciencias  (Biología, Física y 
Química) o Historia 
 

Tenis de mesa 
Voleibol o básquetbol  
Circo-malabarismo 
Yoga 
Danza-baile entretenido 
Fútbol masculino-femenino 
 
PSU  Matemática 
PSU  Ciencias o PSU Historia 
 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
 
1 
2 
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PROYECTOS INSTITUCIONALES 
 

                                                                        
                         Recibimiento Primeros Medios  

 
Nombre Descripción Objetivo Fecha de 

aplicación 
Versión N° Lugar Recursos Responsables  Monitoreo Resultados Observación 

 
Recibimien
to de los 
Primeros 
Medios 

Proyecto  que 
consiste en el 
Recibimiento 
de los 
alumnos y 
alumnas  de 
primeros 
medios  a la 
enseñanza 
media por los 
alumnos de 
cuartos 
medios a 
través de una 
ceremonia , 
donde se 
simbolice el 
cambio de 
etapa 
 

Consolidar el 
Buen Clima de 
Convivencia 
Escolar  
fortaleciendo la 
identidad 
institucional 
 

Último viernes 
del mes de 
marzo de 
cada año 

4 Comedor de 
alumnos  

Fotografías de 
los cursos 
completos 
(primeros  y 
cuartos 
medios) 
Que será 
entregado 
como regalo 
recordatorio 
de la 
ceremonia  

Orientadora 
profesores jefes 
de primeros  
medios 
Profesores jefes 
de cuartos 
medios 
Profesores de 
asignatura 
colaboradores. 
 
 

Disposición de los 
alumnos de cuartos 
a participar  en la 
preparación del 
acto en la 
ceremonia 
 
Disposición de los 
profesores a 
participar en la 
ceremonia  
 

 Asistencia ( Nº 
de alumnos/as) 
y participación a      
la ceremonia  de 
los alumnos/as 
de primeros 
medios y de los 
alumnos/as 
cuartos medios 
 
Nº de 
profesores 
colaboradores 
en la 
preparación de 
la ceremonia 
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    Feria vocacional para alumnos  
 
Nombre Descripción Objetivo Fecha de 

aplicación 
Versión 
N° 

Lugar Recursos Responsables  Monitoreo Resultados Observación 

 
Feria  
Vocacional  
Lincoln 
College 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto que 
consiste en 
realizar una 
Feria 
Vocacional para 
alumnos/as de 
primeros a 
cuartos medios 
,del Lincoln 
College la 
Florida, durante 
el mes de 
agosto , donde 
son invitadas 
entre 25 a 27 
Instituciones de 
Enseñanza  
Superior 

Dar a conocer 
las diferentes 
instituciones 
educativas y  
El perfil de las 
carreras 
profesionales.  
 
Orientar a los 
estudiantes con 
respecto a las 
interrogantes 
que estos 
presenten. y 
comparar lo que 
las diferentes 
instituciones 
educativas le 
ofrecen.  
. 

Segunda 
semana de 
agosto 

9 Comedor 
de 
alumnos/as  
 
Patio del 
colegio 

entregar un 
desayuno  a 
cada persona 
encargado de  
los  están de 
las 
universidades 
e institutos 
asistentes a 
la Feria 

Orientadora Realizar 
Exploración 
Vocacional  a 
los 
alumnos/as 
durante el 
primer 
semestre , 
con el fin que 
estos 
determines 
que  carreras 
e instituciones 
son  de su 
interés para 
ser invitadas 
a participar en 
la Feria  
 
 

Asistencia de 
los alumnos a 
la Feria de los 
cuatro niveles  
 
Evaluación en 
sus fortalezas 
y debilidades 
de los 
profesores de 
enseñanza 
media ,a 
través del 
consejo JEC  
de la Feria 
Vocacional 
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                      Feria vocacional para padres y apoderados 
 
Nombre Descripción Objetivo Fecha de 

aplicación 
Versión 
N° 

Lugar Recursos Responsables  Monitoreo Resultados Observación 

 
Feria 
Vocacional 
para Padres y 
apoderados  
Lincoln 
College 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto que 
consiste en 
realizar una 
Feria Vocacional 
para padres y 
apoderados 
desde primeros 
a cuartos 
medios,  del 
Lincoln College 
la Florida 
durante el mes 
de noviembre , 
donde son 
invitadas entre 
25 a 27 
Instituciones de 
Enseñanza   
Superior 

Dar a conocer la 
oferta vocacional 
y valores de las 
carreras elegidas 
por sus hijos  

Última 
reunión de 
apoderados 
mes de 
noviembre 

4 Patio del 
colegio 

 Entregar un 
refrigerio  a 
los 
encargados 
de los están 
de cada 
universidad 
e Instituto 
Superior de 
Educación  

Orientadora Recoger 
opinión de los 
apoderados 
por parte del 
profesor jefe  
en reuniones 
sobre la Feria 
Vocacional, 
en cuanto sus 
fortalezas y 
debilidades. 

Asistencia de 
padres y 
apoderados a 
la Feria de los 
cuatro niveles  
 
Evaluación en 
sus fortalezas 
y debilidades 
de los 
profesores de 
enseñanza 
media ,a través 
del consejo 
JEC  de la 
Feria 
Vocacional 
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   Muestra folclórica  
 
Nombre Descripción Objetivo Fecha de 

aplicación 
Versión 
N° 

Lugar Recursos Responsables  Monitoreo Resultados Observación 

 
Muestra de 
Danzas 
Folclóricas 
Chilenas y 
Latino 
Americanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conocer y 
ejecutar al 
menos una 
Danza 
Folclórica típica 
de nuestro país 
Chile y de otros 
países 
Latinoamericano   

Realizar, 
rítmicamente 
movimientos  
corporales 
diversos 
durante la 
ejecución de 
danzas 
folclóricas, 
expresando 
a través de 
ellas 
sensibilidad  
y agrado por 
la  
capacidad 
para seguir 
el ritmo.   
 
Reconocer y 
valorar las 
bases de 
nuestra 
identidad 
nacional  

 
Última 
semana de  
Junio  
hasta el 17 
de 
Septiembre 

 
15 

 
Patio 
del 
Colegio 
. 
 

 
Equipo de 
Música 
 
Micrófonos 
 
CD 
 
Pendrive  
 

 
En 1° Etapa 
 
Profesores 
Educación 
Física 
 
2° Etapa  
 
Todos los 
funcionarios 
son participe 
en mayor o 
menor grado 
de la actividad   

 
Presentación 
Folclórica 
mes de 
Septiembre 

 
Los alumnos 
son 
evaluados 
en las 
diferentes 
etapas del 
trabajo y 
nota final en 
presentación 
Folclórica a 
los padres 
de nuestro 
colegio  
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 Charlas científicas    
 
Nombre Descripción Objetivo Fecha de 

aplicación 
Versión 
N° 

Lugar Recursos Responsables  Monitoreo Resultados Observación 

 
 
Charlas 
científicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Algunas 
charlas son 
ofrecidas por 
científicos 
adscritos a 
Explora-
Conicyt. 

 
Fomentar el 
conocimiento 
científico en 
los 
estudiantes 
de 
enseñanza 
media. 

 
En la 
semana de 
las 
ciencias. 
Primera 
semana de 
Octubre 

 
03 

 
Comedor 
del 
colegio. 

 
Data, agua 
mineral, 
vaso, mesa 
y mantel. 

 
Prof. Carlos 
Vera Veloso 

 
Lo hace el 
profesor 
responsable y  
la orientación 
de las charlas 
está determina 
Explora. 

 
Buena 
opinión de 
los 
asistentes a 
las charlas. 
Realmente, 
son un 
aporte para 
los 
asistentes, 
incremento 
su acervo 
cultural. 

 
Trabajar más 
cerca del 
departamento 
de 
orientación 
para la 
participación 
de los 
alumnos. 
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Nombre Descripción Objetivo Fecha de 
aplicación 

Versión 
N° 

Lugar Recursos 
Responsables  

Monitoreo Resultados Observación 

 
 
Bio-Expo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Muestra de 
diferentes 
stand, donde 
los alumnos 
de 3º y 4º 
electivo 
Biología 
presentan un 
tema 
biológico de 
su interés 
 

 
Fomentar, 
incentivar, 
cultivar, 
el 
conocimiento 
científico 
biológico 

 
06 y 07 de 
agosto. 

 
08 

 
Colegio 
Comedor 
de 
alumnos. 

 
Datas, agua mineral, vaso, 
mesas, manteles, 
Cartulinas, plumones, 
Monitores de TV, 
computadores, 
Muestras de  
Alimentos. 
 
 
Prof. Carlos Vera Veloso 
Y alumnos. 

 
Revisión 
bibliográfica, 
Interrogaciones 
a los diferentes 
grupos. 
Roll playing de 
presentaciones. 

 
Es un plus 
importante 
para el 
colegio, tal 
vez sin 
sacarle el 
provecho 
que 
significa 

 
Quisiera 
colaboración 
de otras 
áreas del 
conocimiento, 
sin poner 
dificultades a 
la 
participación 
de los 
alumnos. 
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6.- JORNADA DIARIA Y SEMANAL DE TRABAJO ESCOLAR 
 
Estructura horaria semanal 
 
 
 
 
Curso (s) Pre Kinder Jornada Mañana 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
clases  
(cronológicas) 

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 08:00 12:30 4.25  30 --- 
Martes 08:00 12:30 4.25 30 --- 
Miércoles 08:00 12:30 4.25 30 --- 
Jueves 08:00 12:30 4.25 30 --- 
Viernes 08:00 12:00 4.25 30 --- 
TOTAL   22.05 150 --- 
 
Curso (s) Pre Kinder Jornada Tarde 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
clases  
(cronológicas) 

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 14:00 18:30 4.30 30 --- 
Martes 14:00 18:30 4.30 30 --- 
Miércoles 14:00 18:30 4.30 30 --- 
Jueves 14:00 18:30 4.30 30 --- 
Viernes 14:00 18:00 4.00 30 --- 
TOTAL   22.00 150 --- 
 
Curso (s)  Kinder Jornada Mañana 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
clases  
(cronológicas) 

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 07:45 12:55 5.10 30 --- 
Martes 07:45 12:55 5.10 30 --- 
Miércoles 07:45 12:55 5.10 30 --- 
Jueves 07:45 12:55 5.10 30 --- 
Viernes 07:45 12:05 4.20 30 --- 
TOTAL   25 150 --- 
 
Curso (s)  Kinder Jornada Tarde 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
clases  
(cronológicas) 

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 14:00 19:15 5 .15 30 --- 
Martes 14:00 19:15 5 .15 30 --- 
Miércoles 14:00 19:15 5 .15 30 --- 
Jueves 14:00 19:15 5 .15 30 --- 
Viernes 14:00 18:00 4 30 --- 
TOTAL   25 150 --- 
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Curso (s) 1º a 8º Año Básico Jornada Mañana 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
(pedagógicas)  

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 07:45 13:30 07  30 --- 
Martes 07:45 13:30 07  30 --- 
Miércoles 07:45 13:30 07  30 --- 
Jueves 07:45 13:30 07  30 --- 
Viernes 07:45 13:30 07  30 --- 
TOTAL   35 150 --- 
 

 
 
Curso (s) 1º a 4º Año Medio 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
(pedagógicas)  

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 07:45 16:30 09 60 60 
Martes 07:45 16:30 09 60 60 
Miércoles 07:45 16:30 09 60 60 
Jueves 07:45 16:30 09 60 60 
Viernes 07:45 12:45 06 30 0 
TOTAL   42 270 240 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Curso (s) 1º a 8º Año Básico Jornada Tarde 
Día Hora inicio Hora 

término 
Nº de horas 
(pedagógicas)  

Tiempo recreos o 
juego libre 
(minutos) 

Tiempo almuerzo 
(minutos) 

Lunes 14:00 19:45 07  30 --- 
Martes 14:00 19:45 07  30 --- 
Miércoles 14:00 19:45 07  30 --- 
Jueves 14:00 19:45 07  30 --- 
Viernes 14:00 19:45 07  30 --- 
TOTAL   35 150 --- 
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7.- AREAS DE APOYO AL DESARROLLO ACADEMICO Y DE   FORMACIÓN. 
Lincoln College La Florida, cuenta con tres importantes áreas de apoyo. Estas son: 
 
7.1.- EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 
 
El equipo multidisciplinario está compuesto por 3 departamentos: 
  
a) DEPARTAMENTO DE ORIENTACION 
 
Esta actividad educativa tiene como destinatario a cada alumno, ya que el desarrollo adecuado de sus 
capacidades deriva su aptitud para comprender el  mundo. 
La educación tiene como significado más profundo, la preparación del ser humano para la vida, por ello 
se requiere promover este desarrollo personal y social en todos los  alumnos/as a través de cada 
instancia educativa desarrollada en la comunidad escolar, de forma intencionada sistemática y 
permanente, es por ello que la orientación es consustancial al proceso educativo y se desarrolla  
principalmente  en la transversalidad de objetivos. 
Los principales ejes que mueven la acción educativa son: 
La orientación personal: Planificación de Unidades para desarrollar la identidad personal, las habilidades 
sociales, la inteligencia emocional, la toma de decisiones, charlas complementarias. 
La orientación vocacional, con aplicación de test psicodiagnósticos, entrevistas personales a los alumnos 
y padres. 
Atención de casos. diagnóstico de las dificultades escolares de orden emocional o conductual, 
seguimiento de casos, derivaciones a especialistas. 
La Escuela para Padres, desarrolladas en reunión de apoderados. 
Talleres dirigidos a los profesores para apoyar las prácticas docentes. 
 
 
b) DEPARTAMENTO DE  PSICOPEDAGOGÍA 
  
Como ciencia la psicopedagogía centra su estudio en el hacer educativo. Estudia, previene y corrige las 
dificultades que puede presentar un individuo en el proceso de aprendizaje, aún cuando tiene un 
coeficiente intelectual dentro de los parámetros normales pero que presenta dificultades en su 
aprendizaje. 
 
Por lo tanto este departamento  se convierte en un aliado del aprendizaje al  brindar un apoyo 
especializado a los alumnos con necesidades educativas especiales y orientar adecuadamente el trabajo 
con los profesores.  
 
Este departamento tiene como objetivos generales: 
Brindar apoyo especializado a los alumnos con necesidades educativas especiales. 
 
Diagnosticar, intervenir y rehabilitar a los alumnos con necesidades educativas especiales, integrando en 
este proceso a profesores, padres y apoderados. 
 
              Como objetivos específicos se  establece: 
Implementar talleres que mejoren los niveles de pensamiento de los alumnos en general. 
 
Dar a los niños con necesidades educativas especiales el apoyo específico requerido para superar sus 
dificultades y que logren integrase activamente a su medio  escolar. 
Realizar trabajo colaborativo con el profesor encargado de los niños, estableciendo lineamientos a 
seguir. 
Incorporar a los padres y apoderados en el quehacer de sus hijos, tratando de mejorar el rendimiento en 
general de ellos. 
 
 
c) DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 
 
Corresponde a este departamento trabajar 2 ejes importantes: 
 
Intervención en Psicología 
Conjunto de actividades y operaciones a través de las que el profesional de la psicología, como agente 
de cambio, trata de alterar y mejorar el curso de los acontecimientos en los individuos y en la sociedad. 
El término incluye las intervenciones tradicionales de la psicoterapia y las técnicas de modificación de la 
conducta.  
 
Seguimiento  
Observación minuciosa en el que el profesional de la psicología determina la evolución y el desarrollo de 
un proceso, determinado por un especialista médico como Psiquiatra; Neurologo; o cualquier otro 
especialista con el que se esté tratando el estudiante..  
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El procedimiento general de intervención engloba los siguientes pasos: evaluación inicial y 
diagnóstico, intervención, seguimiento y evaluación final, y valoración, con la toma de decisiones que se 
deriva de la misma. 
Entre las tareas que se le han asignado están, entre otras: 
Intervención en el mejoramiento educativo: esta función está relacionada con la participación en equipos 
multidisciplinarios preocupados de adecuar las situaciones educativas a las características individuales y 
grupales de los alumnos en apoyo a la labor del profesor  como en la atención a alumnos o grupos de 
alumnos con necesidades educativas especiales, a través de la propuesta de adecuaciones curriculares, 
procedimientos de atención, y otros.  
 
Colaborar en la formación permanente y apoyo didáctico al educador, aportando su preparación 
específica sobre las áreas evolutivas, cognitivas, afectivas, comportamentales, psicosociales e 
institucionales. 
 
Atención de niños considerados con dificultades disciplinarias, de adaptación, de aprendizaje en un 
contexto dado por la intervención en el mejoramiento educativo,  creando  estrategias  con los 
profesores.  Esto es la sala de clases, observación en patio, etc. 
 
Atención a las necesidades educativas especiales: la función aquí se focaliza en la detección, prevención 
y propuestas de intervención que permitan una claridad en tomo a las características del niño con 
necesidades especiales, las modificaciones que requiere el sistema para adaptarse. Esta es una labor 
realizado en conjunto con otros profesionales como son los psicopedagogos,  jefes de Unidad Técnico 
Pedagógica, Orientación. 
 
Colaborar a través  de entrevista informales a los alumnos en el desarrollo de las competencias  en la 
clarificación de sus proyectos personales y vocacionales  de modo que puedan dirigir su propia 
formación y su toma de decisiones. 
 
Derivación, seguimiento, apoyo y comunicación con  especialistas externos de los casos de alumnos que 
necesitaban  atención. 
 
Intervención en los consejos de profesores en temas y casos relevantes. 
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7.2.- TALLERES EXTRAESCOLARES 
 
NATURALEZA Y FUNDAMENTOS DE LOS TALLERES 
 
Los Talleres Deportivos ofrecen a los alumnos la posibilidad de participar desde una óptica educativa, 
lúdica y competitiva si así lo deseasen en aquellas prácticas deportivas que les sean afines o que se 
adecuen a sus intereses, aprovechando para ello las franjas horarias que el currículo oficial deja libre y 
utilizando los recursos materiales dispuestos para ello. 
 En estos Talleres los alumnos se enriquecen y se forman personal y socialmente al mismo 
tiempo que optimizan y desarrollan su potencial físico y deportivo bajo su prisma de deporte-ocio, 
deporte-salud y deporte-bienestar físico, psíquico y social facilitándoseles un acceso a una práctica 
segura, seria, adecuada, debidamente planificada y tutelada. Se contribuye con ello a crear hábitos 
duraderos en relación a la práctica de deporte y actividad física en el futuro. 
 La idea es promover una oferta que en un principio ira muy pareja con la Educación Física de los 
colegios, en cuanto al desarrollo de capacidades, pero que tiene en su voluntariedad y en la motivación 
intrínseca hacia la práctica deportiva, su posible atracción para los niños, niñas y adolescentes que 
quieran formar parte de estos Talleres. 
 Así, se propone un deporte con carácter abierto, donde la participación sea lo más importante y 
no esté mediatizada por planteamientos selectivos y competitivos que lleven a discriminar a cualquier 
niño o niña que quiera practicarlo. 
 Se persiguen objetivos de tipo recreativo o formativo, que posibiliten el desarrollo de 
capacidades, aunque atendiendo también la demanda de aquellos jóvenes que quieran especializarse y 
profundizar en la práctica de una modalidad deportiva específica. 
 . 
Por  tanto los objetivos de los Talleres Deportivos son los siguientes: 
 
Impulsar el aprendizaje de la modalidad deportiva que se practique, como contribución al desarrollo de 
capacidades de los niños, niñas y adolescentes que quieran hacerlo. 
 
Fomentar capacidades relacionadas con el conocimiento del deporte, así como otras dirigidas al 
equilibrio personal, a la relación interpersonal y a la actuación social, con el fin de contribuir, no solo a la 
mejora de la motricidad, sino al desarrollo integral de la persona. 
 
Impulsar estas capacidades desde la reflexión y la práctica, posibilitando un desarrollo personal y social 
que mejore su calidad de vida. 
 
Promover la práctica del deporte entre los niños, niñas y adolescentes, con un sentido prioritariamente 
lúdico, recreativo y formativo. 
 
 
 
ETAPAS DEL APRENDIZAJE DEPORTIVO 
 
De formación perceptivo-motora (Formación física General) 0-8 años 
 
Nociones del propio cuerpo (esquema corporal) 
Ubicación en el tiempo y en el espacio 
Coordinación de movimientos generales 
Conformación de la realidad por juego 
 
De formación deportiva múltiple (Predeportivo) 9 a 12 años 
 
Coordinación de movimientos específicos 
Aparición del pensamiento táctico general 
Necesita experiencias deportivas variadas 
Juegos específicos 
Capacidades físicas por medio el juego 
 
De perfeccionamiento deportivo especifico (iniciación deportiva) 13 o más años. 
 
Desarrollo de habilidades especificas de un deporte 
Desarrollo del pensamiento táctico específico 
Definiciones de puestos en el juego 
Definiciones de posibilidades de alto rendimiento 
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TALLERES EXTRAESCOLARES  2020 -2021  (Debido a las restricciones producto de la pandemia 
están suspendidos). 
 

TALLER PROFESOR DÍAS HORARIO 
COMPLETO 

CURSOS 
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IV.- ÁMBITO COMUNIDAD Y FAMILIA 

1.-  CENTRO  GENERAL DE PADRES  Y APODERADOS: 
 
El Centro General de Padres y Apoderados es una organización, constituido en el mes de agosto del año 
2003, teniendo como  objetivos: 
Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para favorecer el 
desarrollo integral del alumno. 
Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el colegio que faciliten la comprensión y el apoyo familiar 
hacia las actividades escolares, propiciando la integración de la comunidad educativa. 
Proponer y patrocinar dentro del colegio y de la comunidad, iniciativas que favorezcan la formación de 
los alumnos. 
Mantener comunicación permanente con los subcentros de cada curso para atender las sugerencias, 
ideas e inquietudes. 
Organizar y realizar actividades procurando beneficiar a los estudiantes y sus apoderados. 
 
 
  Actividades: 
En su Plan de trabajo, los apoderados  han establecido cobrar una cuota       voluntaria anual de $1.000.- 
por familia. 
Realizar reuniones sistemáticas de la Directiva y/o subcentros para tomar acuerdos con relación a la 
administración de éste. 
Realizar eventos con el fin de generar recursos para los subcentros y apoderados sin trabajo o con 
situaciones de salud adversas. 
Desarrollar actividades que convoquen a los padres y apoderados junto a sus familias, como una forma 
de establecer vínculos entre el hogar y escuela. 
 
 2020 2021 Actualmente el CPP está siendo atendido sólo por la presidenta, Sra. Johanna Mesa. 
 
 
 

2.-  CENTRO  DE  ALUMNOS. 
 El Centro de Alumnos es la organización formada por los estudiantes de segundo ciclo de 
enseñanza básica y de enseñanza media, de cada establecimiento educacional. Su finalidad es servir a 
sus miembros, en función de los propósitos del establecimiento y dentro de las normas de organización 
escolar, como medio de desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de 
acción; de formarlos para la vida democrática, y de prepararlos para participar en los cambios culturales 
y sociales. 
 
El Centro de alumnos del establecimiento se ha propuesto como objetivo General el promover y apoyar 
inquietudes e iniciativas tendientes a mejorar su permanencia en el establecimiento, generando espacios 
de encuentro, reflexión y recreación. 
 
Todos los años se renueva la directiva del Centro de Alumnos la que es elegida mediante votación 
universal, unipersonal, secreta e informada, dentro de los primeros 45 días de iniciado el año escolar,  
 
Para optar a cargos en la Directiva del Centro, el postulante debe cumplir dos requisitos: 
Tener a lo menos seis meses de permanencia en el establecimiento al momento de postular. 
No haber sido destituido de algún cargo del Centro de Alumnos por infracción a sus reglamentos. 
 
La directiva está en proceso de conformación dado que los alumnos que lo conformaron hasta el año 
2020, egresaron. 
 
 

3.-  CONSEJO   ESCOLAR. 
 El Consejo escolar es un organismo establecido en la Ley Nº 19.979, que dispone que en cada 
colegio particular subvencionado deba existir, regulando su integración y funciones. 
 
 El Consejo Escolar está conformado por los representantes de los diferentes estamentos que 
integran la comunidad escolar. Su objetivo es propender a la participación activa de todos los integrantes 
de la comunidad escolar con el objeto de mejorar la calidad de la educación, teniendo un carecer 
informativo, consultivo, propositivo y no resolutivo. 
 
El Consejo Escolar está conformado por: 
La Directora 
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Representante del sostenedor 
Representante profesores (1 por cada nivel). 
Representantes apoderados (miembros del Centro de Padres y de subcentro). 
Representante alumnos (Miembros del Centro de Alumnos). 
 
El Consejo es informado de las siguientes materias de: 
Logros de aprendizaje  de los alumnos. 
Informe de ingresos percibidos y de los gastos efectuados. 
Informe de las fiscalizaciones. 
Informe de la programación anual  del colegio. 
Informe de la Gestión Educativa. 
 
El Consejo es consultado por: 
Manual de Convivencia  Escolar. 
Proyecto de Jornada  Escolar Completa. 
Proyecto educativo del colegio. 
Gestión del Centro de Alumnos 
Gestión del Centro de Padres. 
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V.- ÁMBITO ADMINISTRATIVO - FINANCIERO 
1.- FINANCIAMIENTO 
 
 
Primero, es importante señalar que la Ley de Inclusión escolar Nº20.845 en su artículo vigésimos 
segundo transitorio indica que para el año 2016 y venideros: “….a más tardar el 25 de enero de cada 
año, el Ministerio de Educación publicará y notificará en su caso, por comunicación electrónica, a cada 
establecimiento educacional, el límite máximo de cobro del año escolar siguiente…” 
Por lo anterior, y debido a que el proceso de matrícula se iniciará el presente mes de octubre, antes de 
recibir esta importante información de parte del Ministerio de Educación, es que el proceso de matrícula 
se realizará conforme a los valores que la ley congeló en UF para el año 2018. 
 
El valor provisorio de la anualidad 2019 será de: 
 

Nivel Valor de la 
anualidad en UF 

Pre Kínder 18,9046  
Kínder 24,7445  
Primero a Octavo Básico 24,7445  
Enseñanza Media 26,1646 

 
De acuerdo a lo estipulado en la Ley de Inclusión Escolar, el valor definitivo de la anualidad 2019 (el que 
no será superior a lo informado) será determinado en el mes de enero 2019  de acuerdo  a  lo  que  
instruya  el  Ministerio  de  Educación, conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  vigésimo segundo  
y  siguientes Transitorios de la Ley N° 20.845 y Reglamento N° 478 del 29/01/2016 y/o cualquier 
normativa legal que se defina al respecto. El valor de la escolaridad 2019 definida en UF se convertirá en 
moneda nacional en el  mes de marzo 2019.  
  
Las formas de pago de la anualidad pueden ser en 10 u 11 cuotas atendiendo a lo siguiente: 
 
1.- En 11 cuotas, con las siguientes opciones:  

• Pagar la primera cuota voluntariamente en forma anticipada, al igual que en años anteriores,  al 
contado o con cheque a fecha (máximo 60 días), y luego firmar en el colegio letras por las 10 
cuotas restantes. El valor de la primera cuota tendrá el mismo valor de las cuotas 2018, valor 
que se abonará a la anualidad 2019. El valor de las siguientes cuotas se definirán una vez 
conocido el valor límite de cobro que notifique el Ministerio de Educación en enero 2019 y 
conocido el valor de la Unidad de Fomento al 01/03/2019. 

• Pagar la primera cuota voluntariamente en forma anticipada, al igual que en años anteriores,  al 
contado o con cheque a fecha (máximo 60 días), y luego firmar PAC (Pago Automático por 
cuenta corriente), por las 10 cuotas restantes. El valor de la primera cuota tendrá el mismo valor 
de las cuotas 2018, valor que se abonará a la anualidad 2019. El valor de las siguientes cuotas 
se definirán una vez conocido el valor límite de cobro que notifique el Ministerio de Educación en 
enero 2019 y conocido el valor de la Unidad de Fomento al 01/03/2019. 

• O bien, traer el día de la matrícula una letra notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo 
vencimiento puede ser en cualquier fecha comprendida entre el día de la matrícula y el día 10 de 
marzo del año 2019, según elección del apoderado. Luego, en el colegio firmará letras por las 10 
cuotas restantes. La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, 
indicando valor y fecha de vencimiento. El valor  de la letra es el correspondiente al valor de la 
primera cuota, valor que se abonará a la anualidad 2019. El valor de la letra  corresponde a 
todos los alumnos que el apoderado tiene en el establecimiento. El valor de las siguientes cuotas 
se definirán una vez conocido el valor límite de cobro que notifique el Ministerio de Educación en 
enero 2019 y conocido el valor de la Unidad de Fomento al 01/03/2019. 

 
2.- En 10 cuotas: 

• Documentar en 10 cheques, desde marzo 2019 a diciembre 2019.  
Quienes opten por documentar y lo realicen hasta el 31 diciembre 2018, lo podrán hacer al valor de la 
anualidad 2018 en pesos, y contarán además con un 5% de descuento. Los cheques deben ser del 
apoderado.   
 
Posterior al 31 de diciembre 2018 no se aplicará el descuento por documentar el año escolar en 
cheques. 
  
 
3.- Pago al contado: 

- 12%  de descuento por pago contado, realizado entre octubre 2018 y diciembre 2018. (Opción 
documentando a fecha máxima 30 y/o 60 días). Descuento válido hasta el 31 de diciembre 
2018. 
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De producirse alguna diferencia entre los valores pagados y los definitivos que se fijen por instrucciones 
del Ministerio de Educación, se procederá  a la re liquidación de esta diferencia de las siguientes formas:  
Abonando dicho monto a las mensualidades por pagar del año 2019 o bien, en caso de haber pagado al 
contado o documentado el año con cheques se procederá a la devolución de dicho dinero en efectivo o 
mediante cambio de uno de los cheques del año 2019, respectivamente, para lo cual el apoderado será 
citado mediante comunicación. 
 
Reajustabilidad máxima del trienio: 
Los valores de financiamiento compartido para los siguientes años, estarán determinados por la ley de 
Nº 20.845 (ley de inclusión), que señala lo siguiente: 
“A contar del inicio del año escolar siguiente, los referidos límites máximos de cobro mensual 
disminuirán en el mismo monto en que haya aumentado para cada establecimiento el ingreso por 
subvenciones e incrementos a que se refiere el inciso siguiente, calculado en promedio mensual 
por alumno del año calendario en que se realice el cálculo, respecto al año calendario 
inmediatamente anterior. Los montos y cálculos a que se refiere este inciso se contabilizarán en 
unidades de fomento de acuerdo al valor de dicha unidad al 31 de agosto del año respectivo.” 
 
En caso de que el colegio incorpore niveles al Régimen de Jornada Escolar Completa, el cobro a 
efectuar por concepto de financiamiento compartido a los alumnos será  hasta por un monto de UF 
26,1646  a pagar en un máximo de 11 cuotas.  
 
El Centro de Padres del establecimiento, reglamentariamente constituido, cobrará una cuota voluntaria 
anual por apoderado de $2.000.- por familia. 
 
Es nuestra obligación, por instrucciones expresas del Ministerio de Educación, informar a las familias que 
existen colegios dentro de la comuna de La Florida cuya educación es gratuita. Algunos de ellos son: 
 
-Liceo Alto Cordillera                  Colombia N° 10570 
-Liceo Los Almendros                El Quisco Nº 470, Villa Los Peumos   
-Escuela Elsa Santibáñez  Av. La Florida Nº 8943  
 
 
 
 
 

2.-  SISTEMA DE BECAS: 
 
Lincoln College La Florida, al ser un establecimiento subvencionado de financiamiento compartido, 
cuenta con un sistema de exención de cobros destinados a becar parcial o totalmente a alumnos cuyas 
familias atraviesen por una situación económica difícil. Nuestra institución cuenta con un reglamento 
interno de asignación de becas, el que comunica los plazos y condiciones para su postulación. 
 
 
 
REGLAMENTO INTERNO DE ASIGNACION DE BECAS 
 
 
ARTICULO PRIMERO  En  conformidad con lo dispuesto en Artículo 24 D.L.F. Nro. 2  de 1998, se  establece  el  
siguiente Reglamento  Interno de Becas para alumnos de Boston College La Florida, el cual  tiene como objetivo 
entregar beneficios a familias  de  niveles  socioeconómicos  deficitarios que soliciten eximirse  parcial  o 
totalmente  del pago de los valores que mensualmente deban efectuar. 
 
ARTICULO SEGUNDO  Se creará un fondo, de acuerdo a la disposición  legal antes señalada,  destinado  a becar 
parcial o  totalmente  a  un número determinado de alumnos que cumplan  con  los  requisitos solicitados. Al 
menos dos tercios de este fondo se destinarán a exenciones parciales  o totales  de pago solicitadas atendiendo 
exclusivamente a  razones socioeconómicas.  
 
El fondo a asignar es de carácter limitado y actualmente muy restringido debido a la gran cantidad de alumnos 
vulnerables que tiene el establecimiento. Se solicita a los apoderados postular sólo si atraviesan por una 
situación económica realmente compleja, pues el fondo no alcanza para cubrir a todas las familias que suelen 
postular. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos,  sus antecedentes deben ser  comprobables 
y su situación económica crítica  
 
ARTICULO TERCERO  Se entenderá exención total el descuento del 100% de la mensualidad normal definida por el 
establecimiento, y exención parcial a un porcentaje de descuento sobre el valor normal de la mensualidad. Por lo 
tanto, las exenciones parciales no serán aplicadas sobre otros descuentos que el establecimiento pudiese otorgar. 
Si el apoderado cuenta actualmente con un beneficio, debe postular nuevamente para el próximo período,  pues 
las becas no se renuevan de manera automática para años siguientes. 
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ARTICULO CUARTO  Para  postular a exención parcial o total de pago  el  apoderado deberá retirar el formato de 
solicitud que incorpora los parámetros que califican la situación económica, llenar con los datos consultados y  
devolver  la solicitud al colegio adjuntando la totalidad de la documentación requerida, entre ella la Ficha de 
Protección Social (cuando corresponda). 
El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados  a partir del día 03 de Septiembre. Los antecedentes 
solicitados deberán ser presentados en el colegio a más tardar el día 13 de Septiembre. 
Los apoderados de alumnos nuevos podrán retirar la solicitud a partir del día 24 de septiembre 2018 y la entrega 
de antecedentes será recepcionada hasta el día 06 de marzo 2019 
Aquellos apoderados que no cumplan con los plazos antes señalados no podrán participar en el proceso de 
selección para la obtención de  becas,  situación que es de su  exclusiva  responsabilidad, entendiéndose que no 
requieren ser evaluados para este beneficio. 
 
ARTICULO QUINTO  Se  creará  una Comisión de Calificación y Selección de Becas  que estará integrada por la 
Dirección del establecimiento y un equipo designado para estos efectos, quienes podrán estar apoyados por un 
grupo de asistentes sociales. Estos evaluarán  los  antecedentes, consultarán a profesores  jefes  de cursos y 
generarán   un informe a  más tardar  durante  la tercera semana del mes de octubre.  
 
Para la asignación de beneficio se considerarán los antecedentes aportados por los postulantes, entre los que 
tendrán incidencia mayor algunos aspectos como: ingreso familiar, situación laboral (cesantía, trabajador 
ocasional, etc.), Registro Social de Hogares (ex ficha protección social), enfermedades de alto costo de familiar 
directo, entre otros. Todos los  antecedentes deben ser acreditados con la documentación correspondiente. 
 
ARTICULO SEXTO La comisión de calificación, comunicará por escrito a los apoderados el resultado de su  
postulación  a más  tardar durante la  cuarta semana de Octubre. Tendrán éstos un plazo de tres días  para apelar 
por escrito a la Dirección del colegio quien resolverá  en única instancia sin posterior reclamo. 
Los apoderados de alumnos nuevos serán comunicados a más tardar la última semana del mes de marzo. 
Los beneficiarios aceptarán la beca, luego del plazo de apelación, mediante  su firma  en el Registro de Becas  del  
colegio.   
 
ARTICULO SEPTIMO El  Consejo de profesores podrá entregar un informe, a  solicitud de  la Comisión de 
Calificación y Selección de Becas, de  alumnos y familias que tengan problemas socioeconómicos, destacados en 
actividades extraescolares y académicas, con problemas de salud u otros aspectos que sean de interés. Esta 
información podrá colaborar como antecedente para la evaluación de cada familia. 
 
ARTICULO OCTAVO Los  postulantes a becas que hubieren entregado información  o antecedentes falsos no 
podrán obtener el beneficio  ni  postular durante  al menos dos años siguientes y sucesivos. El establecimiento  
dará a conocer estos casos a la Superintendencia de Educación. Para la certificación de los datos presentados, el 
apoderado podría ser visitado en su domicilio por un representante de la comisión calificadora,  que lo entrevistará 
personalmente, situación que acepta al postular. 
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